
































































PERÍODO: 2008

1 2 3 4 FUENTE DONANTE LÍNEA 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN MONTO

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a Levantamiento Línea Base 68,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 12,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 8,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 12,000.00

1.1.1. Línea de base de la situación ambiental, social  y de gestión comunitaria en la RBY, incluyendo los enfoques del programa, en 2008

PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Efecto directo 1: Las políticas de conservación del patrimonio natural y cultural y de calidad ambiental han sido integradas en los planes e inversiones regionales y locales de los gobiernos seccionales y las organizaciones sociales que están en el 
área de la RBY.

Agencia 
Responsable

Contraparte 
Responsabl

e

PROGRAMA PARA CONSERVACION Y MANEJO SOSTENIBLE DEL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DE LA RESERVA DE BIOSFERA YASUNI

ACTIVIDADES PRINCIPALES

1.1.1.1 Levantar, sistematizar y analizar la 
información ambiental  social y gestion x x

Producto Conjunto 1.1. Un plan integral de gestión del territorio consensuado y en ejecución para el desarrollo sostenible y conservación de la RBY, con los respectivos  instrumentos  de gestión, ha sido discutido, validado y ejecutado.

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72800 Equipos de computación 4,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 1,100.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 2,200.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 6,438.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 3,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72800 Equipos de computación 1,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74300 Auditoría 1,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 1,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 328.39

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72100 Subcontratos 3,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 3,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 office machinery 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72100 Subcontratos 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 office machinery 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68

1.1.3. Metodología participativa para la delimitación, zonificación y ordenamiento territorial definida y acordada en 2008.

1.1.2. Reglamento del Comité de Gestión de la RBY y Estatuto para la RBY elaborados y aprobados en 2008.

1.1.2.1. Preparar y socializar entre los miembros 
del Directorio los documentos legales de los 
Estatutos y Reglamentos.

1.1.2.2. Convocar a la Asamblea de la RBY para 
discutir y aprobar el Reglamento.

1.1.2.3. Realizar gestiones ante el MAE para 
oficializar el Comité de Gestion RBY. x

información ambiental, social y gestion 
comunitaria en la RBY .

1.1.1.2  Realizar talleres de diálogo y 
concertación con organizaciones y comunidades 
para definir en conjunto estrategias y marco de 
relación con el programa.           

x x

x x

x

x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UN HABITAT MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato de servicios 3,400.00
UN HABITAT MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 2,000.00
UN HABITAT MAE 30000 ESPAÑA 72200 Bienes y muebles 5,000.00
UN HABITAT MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 1,000.00
UN HABITAT MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,000.00
UN HABITAT MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato de servicios 3,400.00
UN HABITAT MAE 30000 ESPAÑA 72200 Subcontratos 3,800.00
UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,000.00
UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,000.00
UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato de servicios 3,400.00
UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicación 2,000.00
UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 1,000.00
UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,000.00

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72100 Subcontratos 3,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 3,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34

x x

x

x x

1.1.4. Delimitación participativa de la RBY, que incorpore criterios ecosistémicos e interculturales, realizada en 2008.

1.1.3.1. Elaborar una agenda para analizar 
métodos, información e instrumentos disponibles.

1.1.3.2. Realizar talleres para generar consensos 
y acordar metodología entre el nivel nacional y 
local, y entre gobiernos seccionales.

1.1.3.3. Sistematizar el proceso y sus resultados; 
difusión. (ver punto 2.2.4)

x x

1.1.4.1. Realizar talleres regionales con actores 
sociales para la construcción participativa de los 
criterios de gestión de la RBY (territoriales, 
sociales, ambientales y cutlurales).

x

x

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72100 Subcontratos 4,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68

1.1.5.1. Elaborar y ejecutar el plan de trabajo 
consulta con SENPLADES, MAE y gobiernos 
locales y nuevas autoridades.

UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA

1.1.5.2. Desarrollo y firmar convenios con 
gobiernos locales para realizar diagnósticos 
rápidos.

UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA

1.1.5.3. Firmar acuerdos con gobiernos locales y 
nuevas autoridades, consulta ciudadana con 
actores locales (ver vínculo con 2.4.4). UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

1.1.5. Tres plan de desarrollo local, dos planes provinciales y Plan de manejo del Parque Nacional Yasuní revisados, actualizados y armonizados en 2009, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo.

1.1.4.2. Desarrollar una propuesta preliminar de 
delimitación, zonificación, ordenamiento y gestión 
de la RBY en función de los acuerdos regionales.

x

1.1.4.3. Socializar la propuesta a nivel regional. x

1.1.4.4. Difundir a nivel regional los acuerdos y 
compromisos de gestion, zonificacion y 
delimitacion de la RBY.

x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 1.1.5.4. Sistematizar proceso y resultados, 
difundir. UNHABITAT MAE 30000 ESPAÑA

1.1.6.1. Definir los terminos de referencia para el 
desarrollo del plan de manejo de la RBY en 
concordancia con los acuerdos y compromisos 
regionales y el Plan Nacional de Desarrollo.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.1.6.2. Conformar el equipo tecnico 
multidisciplianrio e interinstitucional UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.1.6.3. Desarrollar el proceso de planificacion 
regional en funcion de los acuerdos de gestion de 
la RBY.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.1.6.4. Identificar y desarrollar mecanismos para 
la sostenibilidad financianciera para la ejecucion 
efectiva del Plan

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

1.1.6. Plan participativo de manejo de la RBY, que incluya centros urbanos y asentamientos, formulado y acordado por gobiernos seccionales y otros actores regionales y locales en 2009.

1.1.7.1. Formular un programa especifico de 
formacion de capacidades institucionales para la 
gestion integral de la RBY.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.1.7.2. Ejecutar el programa de formacion de 
capacidades. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.1.7.3. Evaluar el programa de formacion de 
capacidades. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 3,500.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 5,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 510.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA1.1.8.4. Apoyo a la puesta en marcha del plan 
financiero

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

1.1.7. Integrantes del Comité de Gestión de la RBY y otros actores regionales y locales responsables de la planificación provincial y municipal capacitados para ejercer funciones y competencias relevantes a la RBY en 2009.

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

1.1.8. Mecanismos de sostenibilidad financiera para el manejo del Parque Nacional Yasuní fortalecidos en 2010.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

1.1.8.1. Diseñar y validar un plan financiero 
participativo del PNY, basado en su plan de 
manejo y en la distribución de los ingresos entre 
las comunidades locales. 

x

1.1.8.2. Definir instrumentos legales que permitan 
y regulen la generación de ingresos para el PNY, 
tomando en cuenta la participación de las 
comunidades locales en la distribución de los 
ingresos.

1.1.8.3. Fortalecer la estructura institucional y las 
capacidades administrativas del PNY para lograr 
poner en marcha el plan financiero, en 
coordinación con los diferentes sectores 
relacionados.



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNDP MAE 30000 ESPAÑA

1.1.9.1. Socializar a nivel regional el Plan Integral 
de Gestion de la RBY. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.1.9.2. Realizar gestiones interinstitucionales 
para concretar los recursos técnicos y financieros 
para la ejecucion del Plan.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.1.9.3. Ejecutar el componente de Educacion 
para el Desarrollo Sostenible . UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

financiero.

Producto Conjunto 1.2. Capacidades mejoradas de los actores locales y nacionales para controlar los impactos negativos de las actividades extractivas y económicas sobre todo de gran escala (petrolera, maderera, agropecuaria, minera  y turística 
en el PNY).

no se ejecuta en año 2008

1.2.1. Instrumentos de control y manejo forestal en apoyo  al Sistema Nacional Descentralizado de Control Forestal en aplicación en 2009.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

1.1.9. Plan integral de gestión del territorio para el desarrollo sostenible y conservación de la RBY en ejecución en 2010.

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor local políticas forestales 8,800.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 2,066.67
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,913.62
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Bienes y Materiales (equipos control forestal) 6,783.33
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,833.33
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grants (convenios con instituciones) 1,958.67
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 605.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 421.67

FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,296.72

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor local Esp Eco. Forestal 4,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 2,066.67
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,913.62
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Bienes y Materiales (equipos control forestal) 6,783.33
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,833.33
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grants (convenios con instituciones) 1,958.67
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 421.67

FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,296.72

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 2,066.67
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,913.62
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Bienes y Materiales (equipos control forestal) 6,783.33
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,833.33
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grants (convenios con instituciones) 1,958.67
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 421.67

FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,296.72

x

x

1.2.1.1 Identificar y caracterizar a las instituciones 
clave determinando sus roles y necesidades para 
apoyar en las actividades de prevención, 
detección y supresión de la tala ilegal a traves de  
un diagnóstico donde se caracterizan los 
principales actores de la ilegalidad en la actividad 
forestal, indicando sus causas, motivaciones y 
formas de operar, señalando posibles soluciones 
y medidas correctivas.                                            

1.2.1.2   Elaborar de  un plan de capacitación que 
incluye módulos de capacitación, talleres, 
seminarios y cursos para el personal del MAE, así 
como de las entidades clave (Policía, Tránsito, 
Jueces, Fiscales, Procuradores,  Voluntarios, 
ONGs) y un programa de inducción para los 
nuevos funcionarios que se incorporen a las 
labores de control forestal.         

x

x x

1.2.1.3  Realizar un análisis integral de conflictos 
e inconsistencias de los instrumentos legales y 
requisitos administrativos vigentes que se aplican 
para la utilización del recurso y  elaborar un 
documento con las recomendaciones pertinentes 
en cuanto a los ajustes necesarios a incluir en el 
marco legal que regula la actividad forestal.     



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 

1.2.1.4 Identificar y aplicar  mecanismos e 
instrumentos novedosos a ser implementados 
como soluciones a las causas económicas de la 
Tala Ilegal, que sirvan para fomentar el manejo 
sostenible de los recursos forestales.  

FAO MAE 30000 ESPAÑA

1.2.2.1. Formular una campaña regional de 
educación para el desarrollo sostenible. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.2.2.2. Ejecutar la campaña regional de 
Educacion para el Desarrollo Sostenible. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.2.2.3. Evaluar la campaña. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor local - legislación ambiental 15,600.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato de servicios - facilitadores 1,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 1,950.00

1.2.3. Marcos legales referidos al tema forestal y a la conservación del patrimonio natural, incluidas políticas de incentivos y sanciones, actualizados y armonizados en 2009. 

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

1.2.2. Campaña de educación ambiental para el desarrollo sostenible con énfasis en la conservación del patrimonio natural y cultural de la RBY en ejecución en 2009.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 4,100.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 2,962.50
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 650.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 325.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 546.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 1,950.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 4,100.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 2,962.50
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 325.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 819.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 1,950.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 4,100.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 2,962.50
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 325.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 819.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 1,950.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 4,100.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 2,962.50
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 325.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,092.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA
FAO MAE 30000 ESPAÑA
FAO MAE 30000 ESPAÑA
FAO MAE 30000 ESPAÑA
FAO MAE 30000 ESPAÑA
FAO MAE 30000 ESPAÑA
FAO MAE 30000 ESPAÑA
FAO MAE 30000 ESPAÑA
FAO MAE 30000 ESPAÑA
FAO MAE 30000 ESPAÑA

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 20081.2.3.6 Seguimiento a la aprobación de la Ley 

Forestal.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

1.2.3.1 Sistematizar información sobre revisión de 
la normativa forestal. 

1.2.3.2 Seminario/Talleres para el mejoramiento 
de las políticas forestales  y armonzación de 
normas técnicas. 

1.2.3.3 Elaborar documento base para la 
actualización de la Ley  Forestal.

1.2.3.4 Revisar y consensuar el documento base 
con los actores políticos y técnicos del país. 

1.2.3.5  Efectuar talleres de armonización de 
normativas y ordenanzas de los gobiernos locales 
en los que se encuentran la RBY referentes al 
tema forestal.

x

x

x

x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a Local 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 10,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 720.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a Local 2,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 300.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,600.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 156.00

x x

1.2.4. Normativa para armonizar los programas de responsabilidad social corporativa (relaciones comunitarias) de las empresas petroleras  con las políticas nacionales y el Plan Integral de Manejo de la RBY, desarrollada y en aplicación en 2009.

1.2.4.2. Organizar un diálogo con las 
comunidades para definir una sus necesidades e 
intereses con respecto a la actividad petrolera, 
basada en sus tradiciones.

x

1.2.4.1. Realizar un diagnóstico del impacto de 
las políticas de relaciones comunitarias que 
mantienen las empresas petroleras con las 
comunidades de la zona (a financiar en el marco 
del estudio de línea base).

x x

x
1.2.4.3. Iniciar diálogos con las empresas 
petroleras que actúan en la RBY para conocer los 
alcances de su intervención a nivel comunitario. 

UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultores                        3,572.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS                           228.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,500.00
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 500.00
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 2,000.00

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 408.00

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres                        3,000.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales                           100.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes                        1,900.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS                           354.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres                        8,000.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales                           246.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes                        2,000.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS                           654.00 

1.2.5.3. Crear Mesas de trabajo para el 
diagnóstico territorial, empresarial, socioambiental  
y cultural relativo a la operación turística.

 1.2.5.4. Diseñar junto con los actores del modelo 
de operación turística sustentable para la RBY y 
criterios para su posicionamiento como destino 
turístico.  

1.2.5.1. Analizar los códigos de conducta 
existentes.

1.2.5.2.  Realizar  talleres con actores turísticos 
de la RBY,  para la formulación de un código de 
conducta consensuado y adaptado a las 
tipologías y modalidades definidas en acuerdo 
con los actores locales.

no se ejecuta en año 2008

1.2.5. Códigos de conducta de turismo sostenible para empresas y operadoras turísticas que trabajan en la RBY, y la normativa específica para turismo comunitario y de base local, para impulsar la redistribución de beneficios con las comunidades 
locales, acordados y en aplicación hasta 2010.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

1.2.4.5. Validar la propuesta de normativa entre 
comunidades, autoridades la RBY y petroleras

1.2.4.4. Realizar una propuesta de normativa en 
función de la información levantada y de la 
revisión del Plan Integral de Manejo de la RBY.

 x  x 

 x  x 

 x  x 

 x  x 



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71300 talleres                        2,000.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales                           100.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes                        1,566.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71500 GMS                           234.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71300 talleres                        1,500.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales                           100.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes                        1,126.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71500 GMS                           174.00 

1.2.5.5. Identificar actores y conformar la 
Organización de Gestión de Destino Turístico con 
base local de Yasuní, como órgano que recibirá 
toda la transferencia de metodología, know how y 
conocimiento a lo largo del proyecto de Turismo 
Sostenible de Yasuní, y que podrá articular las 
acciones de turismo con base local dentro de los 
lineamientos generales del Comité de Gestión 
Yasuní, dando asi sostenibilidad al proceso.

1.2.5.6. Definir los parámetros y caracterizar los 
diferentes tipos de operaciones turísticas en la 
RBY y su área de influencia de acuerdo a los 
principios de Turismo Sostenible previamente 
acordados y asegurando su consolidación en 
ordenanzas.

 x  x  x 

x x

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 5,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 2,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 420.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 5,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicación 7,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 720.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 1,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 1,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34

1.3.1.1. Elaborar los términos de referencia para 
el informe.

1.2.6. Mecanismo de vigilancia de la imposición de sanciones y el cumplimiento de sentencias de delitos que afectan la RBY establecido y en funcionamiento en 2009.

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

1.3.1.2. Elaborar el informe sobre situación de los 
PAVs.

1.2.6.2. Ejecutar la campaña de difusión entre los 
actores sociales y las autoridades locales. x

1.2.6.1. Diseñar una campaña de difusión de la 
legislación ambiental y de comunicación de 
delitos ambientales.

x

x

1.2.6.2.  Realizar actividades de capacitación en 
el uso de la legislación a las instituciones 
encargadas.

Producto Conjunto 1.3. La Política y las estrategias nacionales de protección a los pueblos en aislamiento voluntario han sido incorporadas  en los planes y programas regionales.

1.3.1. Informe situacional sobre PAVs actualizado en 2008.

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

1.2.6.3. Desarrollar y validar protocolos de 
procedimientos para asegurar el cumplimiento de 
la ley entre las autoridades. 

x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.71

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 3,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 S bcontratos 2 500 00

1.3.1.3. Socializar y validar el informe a nivel 
regional.

1.3.2.1. Diseñar la campaña de difusión del 
informe y la política.

1.3.2.2. Ejecutar la campaña a nivel regional.

1.3.2. Campaña de difusión de la Política de PAVs en ejecución en 2008.

x

x

x

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.71

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.72
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46

1.3.2.3.Evaluar la campaña.

1.3.3.1. Diseñar la consulta sobre la política 
nacional de los PAVs.

1.3.3.2. Desarrollar y aplicar la consulta a nivel 
nacional.

1.3.3.3. Sistematizar y analizar los resultados de 
la consulta.

1.3.3. Consulta nacional, capítulo provincias y municipios de la RBY, sobre la Política de pueblos en situación de aislamiento voluntario y los mecanismos de implementacion de la politica sobre los PAVs. realizada en 2008.

1.3.3.4. Realizar el informe nacional sobre la 
consulta. x

1.3.4. Mecanismos de diálogo y acuerdos con las comunidades indígenas, colonos, gobiernos locales y otros actores respecto a la garantía de los derechos de los pueblos Tagaeri y Taromenane y la zona intangible, establecidos y en 
funcionamiento en 2008.

x

x

x

x x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,000.00

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,000.00

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 4,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68

1.3.5. Mecanismos de diálogo y acuerdos para armonizar marcos regionales de países amazónicos para la protección de PAVs establecidos y en funcionamiento en 2008.

1.3.4.1.Impulsar una plataforma nacional de 
diálogo sobre los PAVs que provoque una 
discusión, análisis y reflexión sobre los derechos 
de los PVAs en conexión con otras plataformas 
nacionales.

1.3.4.2. Desarrollar talleres, mesas de trabajo, 
grupos de discusión, etc, tanto a nivel regional 
como nacional.

1.3.4.3. Sistematizar y validar de forma amplia los 
aportes de la plataforma de diálogo. x

x

x

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a Local 2,500.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 5,200.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 8,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 942.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a Local 2,500.00
UNDP 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 5,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicación 5,100.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 756.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 1,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 4,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 480.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 1,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 4,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 4,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 540.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA
UNDP MAE 30000 ESPAÑA no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

1.3.6.  Proyecto de ley y reglamento sobre PAVs formulado en 2009.

1.3.7. Proyecto de Declaración de Patrimonio Cultural Intangible a la cultura Tagaeri y Taromenane formulado en 2008.

1.3.6.2. Promover mecanismos de intercambio de 
experiencias con otros países de la región que ya 
cuenten con leyes para PAVs.

x

1.3.6.3. Definir y validar la propuesta de ley a 
partir de la información recabada. no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

x

1.3.5.1.Realizar diálogos para intercambio de 
información acerca de los distintos marcos 
jurídicos sobre PAVs de Ecuador, Perú, Colombia 
y Brasil. 

x

1.3.6.1. Difusión del estudio situacional sobre 
PAVs. x

1.3.5.2. Definir y validar una propuesta regional 
de marco jurídico sobre PAVs.

1.3.6.5. Difundir y comunicar el proyecto de ley.

1.3.6.4. Desarrollar y validar protocolos de 
procedimientos para el cumplimiento de la ley.



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
1.3.7.1. Estructurar los expedientes tecnicos para 
el Proyecto de Declaración de Patrimonio Cultural 
Intangible a los pueblos Tagaeri y Taromenane.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.3.7.2. Desarrollar las gestiones nacionales e 
internacionales para la promocion de la propuesta 
de Proyecto.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.3.8.1. Elaborar los Términos de Referencia para 
la Evaluación de la aplicación de la Politica. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.3.8.2. Evaluar la aplicación de la politica. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA
1.3.8.3. Socializar los resultados del Informe de 
Evaluacion de la Politica. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

1.4.1. Mecanismo financiero y mecanismo de gestión para viabilizar los aportes por compensación por no- explotación del ITT establecidos en 2008. 

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

1.3.8. Evaluación de la aplicación de la Política de los PAVs en 2010.

Producto Conjunto 1.4. La iniciativa de mantener la reserva de crudo en tierra es difundida, promovida e implementada a nivel regional, nacional e internacional.

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 5,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 547.17
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 452.83
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 773.58
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 226.42
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,830.19
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 1,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 169.81

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 2,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicación 2,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 2,433.96

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 566.04
1.4.2.2. Sistematizar documentos, entrevistas y 
talleres para rescatar experiencias y lecciones 
aprendidas

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

1.4.2.3. Elaborar documento de sistematización UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,773.58
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 226.42

1.4.1.1. Levantar información sobre las bases 
legales para conformar el mecanismo.

1.4.1.2. Realizar talleres para consultas y 
consensos en el diseño del mecanismo 
financiero, que incluye desarrollo de regulaciones 
 l  d  di i t

xx

x

x

1.4.1.3. Constituir y validar el mecanismo.

1.4.2. Sistematización de la experiencia de la iniciativa del crudo represado para usarse como insumo en la posterior elaboración de una Propuesta de instrumento para post Kyoto, en 2010.

1.4.3.1. Desarrollar criterios para la formulación y 
selección de proyectos. x

x

1.4.3. Portafolio de proyectos ambientales y sociales financiados con los rendimientos generados por el mecanismo financiero para mantener el crudo en tierra, diseñado en 2008.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

x

1.4.2.1. Revisar el marco regulatorio del Protocolo 
de Kyoto y su conexión con la propuesta del 
crudo represado (identificación de vacíos, 
contradicciones y barreras, preparación y 
aplicación de formatos y mecanismos de 
monitoreo en el avance de la propuesta).



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 1,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 886.79
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 113.21
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,773.58
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 226.42
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 1,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,830.19
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 169.81

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a Local 7,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicación 6,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,867.92
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,132.08

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicación 47,169.81

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 2,830.19

x x

x x

1.4.3.2. Constituir el comité de selección de 
propuesta, que incluye proceso de inducción y 
definición del reglamento para la selección de 

t

x

x1.4.3.3. Desarrollar el marco de monitoreo y 
evaluación de los proyectos

1.4.4.1. Desarrollar la estrategia de marketing 
internacional y nacional

1.4.4.2. Diseñar y reproducir instrumentos de 
marketing: página web, videos, presentaciones, 
afiches, folletos.

1.4.3.4. Ejecutar el proceso de selección de 
propuestas. 

1.4.4.Campaña de difusión de la iniciativa de mantener el crudo en tierra a nivel local, nacional e internacional, en ejecución en 2008, incluidas la Campaña Amazonía por la Vida y otras campañas de solidaridad con el Yasuní hasta 2010.

xx

,

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicación 4,716.98
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 283.02
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicación 14,150.94
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 849.06

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - estudios varios 40,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 400.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 3,090.57
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74300 Auditoría 100.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 200.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,109.81
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - estudios varios 4,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 400.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 400.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 100.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 200.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,109.81
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - estudios varios 4,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 400.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 400.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 100.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 200.00

Efecto directo 2: Las comunidades y gobiernos seccionales de la RBY implementan iniciativas replicables para la conservación y  manejo sustentable  de los recursos naturales y de la biodiversidad, y de mejoramiento de la calidad ambiental con 
enfoque participativo, agro-ecológico, de derechos, cultural y de género.

x

x

1.4.4.3. Llevar a cabo actividades de difusión 
nacional.
1.4.4.4. Llevar a cabo actividades de difusión 
internacional.

Producto Conjunto 2.1. Proyectos comunitarios para construir medios de vida sostenible en las comunidades de la RBY han sido ejecutados.

2.1.1 Estudio socioeconómico y de mercado para analizar las potencialidades ambientales, sociales, productivas, comerciales y de gestión comunitaria para la generación de ingresos en la RBY adaptadas a las comunidades (productos forestales no 
maderables, manejo forestal y de la agrodiversidad, manejo integrado y conservación de los recursos hídricos, turismo comunitario sostenible, entre otros) realizado en 2008.

x x

x x

x

 2.1.1.1. Realizar estudio de potencialidades 
economicas ambientalmente amigables para las 
comunidades directa e indirectamente 
relacionadas con el proyecto.

2.1.1.2 Realizar estudios complementarios de 
acuerdo al analisis de potencialidades.

2.1.1.3 Efectuar estudios de posibilidades de 
cadenas productivas de productos y/o actividades 
potencialmente identificadas.

x

x

,



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,109.81

UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultores nacionales 15,000.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 4,238.04
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 72500 Suministros 4,156.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,403.64
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipo de computación 734.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultores nacionales 10,000.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 10,000.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 72500 Suministros 3,422.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,449.36
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultores nacionales 7,000.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 72500 Suministros 5,000.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipo de computación 734.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 5,000.00
UNIFEM MAE 29999 ESPAÑA 74199 Difusión 6,422.00
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,449.36

2.1.2 Análisis de género para conocer la participación de los hombres y las mujeres de las comunidades en la generación de ingresos e iniciativas locales, así como el conocimiento y manejo de especies forestales no maderables, agrobiodiversidad 
y recursos hídricos (recursos, decisiones) realizado en 2008.

2.1.2.1. Identificar las comunidades a intervenir 
en forma conjunta con las contrapartes y en las 
cuales se realizarían los estudios de género 

2.1.2.2. Realizar los estudios de relaciones de 
género en las comunidades seleccionadas.

2.1.2.3. Sistematizar los estudios x

x x

x x

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - esp. Fortalecimiento org. 1,800.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato de servicios - promotores 1,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 1,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 400.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 528.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - esp. Fortalecimiento org. 1,800.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato de servicios - promotores 1,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 1,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 400.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 528.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - esp. Fortalecimiento org. 1,800.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato de servicios - promotores 1,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 1,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 400.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 528.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - esp. Fortalecimiento org. 1,800.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato de servicios - promotores 1,500.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 1,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,500.00

2.1.3.1 Ejecutar campañas de promoción con la 
población de las comunidades de la RBY sobre la 
necesidad de fortalecer las organizaciones 
comunitarias existentesIdentificar y Seleccionar 
participativamente a promotores/as locales.

2.1.3.2.Realizar talleres de capacitación a 
promotores locales en planificación estrategica y 
fortalecimiento organizacional.

2.1.3.3 Fomentar y/o crear redes con temática del 
proyecto para intercambio de experiencias. x

x

x

x

2.1.3.4. Realizar talleres de capacitación a las 
organizaciones sobre identificación de 
potencialidades manejo de instrumentos (perfiles 

2.1.3 Dieciseis  organizaciones comunitarias fortalecidas para la identificación y ejecución de actividades económicas ambientalmente sostenibles en 2008-2010.



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 400.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 528.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - técnico agropecuario 4,800.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - encadenamiento agrop. 2,000.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato Servicios - Coordinador 
Componente FAO 8,000.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Apoyo administrativo 2,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato Servicios - promotores 1,666.67
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 3,300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 7,500.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300
Bienes y Materiales (Equipos 

Agroindustriales y artesanales, 
despulpadoras, secadoras, hornos, 

t b b   hí l   t )      

11,916.67

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,050.00

x

x

2.1.4 Dieciseis iniciativas productivas ambientalmente sostenibles en i) productos forestales no maderables; ii) manejo forestal y de la agro-biodiversidad que propenda a la soberanía alimentaría y la recuperación de recursos nativos sobre-
explotados; y, iii) manejo integrado y conservación de recursos hídricos, con enfoques de derechos, género e interculturalidad, acompañadas técnicamente y ejecutadas por las comunidades en 2010.

2.1.4.1. Ejecución por parte  de las comunidades 
de iniciativas productivas no forestales, 
agroforesteria, especies menores, conservación 
de cuencas, entre otras.                        

de proyectos, presupuestos participativos) y 
negociación con organizaciones gubernametales 
y no gubernamentales. 

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grants Microcredito y Cajas de ahorro 
comunitarias insumos agroforestales   43,356.67

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grant (infraestructura de las iniciativas 
productivas, patentes, registros y permisos) 43,333.33

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72800 Computadoras , camara , infocus   3,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 900.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 1,050.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 8,032.33

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - técnico agropecuario 4,800.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - encadenamiento agrop. 2,000.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato Servicios - Coordinador 
Componente FAO 8,000.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Apoyo administrativo 2,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato Servicios - promotores 1,666.67
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 3,300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 7,500.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300
Bienes y Materiales (Equipos 

Agroindustriales y artesanales, 
despulpadoras, secadoras, hornos, 

t b b   hí l   t )      

11,916.67

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,050.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grants Microcredito y Cajas de ahorro 
comunitarias insumos agroforestales   43,356.67

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grant (infraestructura de las iniciativas 
productivas, patentes, registros y permisos) 43,333.33

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72800 Computadoras , camara , infocus   3,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 900.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 1,050.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 8,032.33
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - técnico agropecuario 4,800.00

2.1.4.2 Conformar y/o fortalecre cajas de ahorro y 
crédito comunitarias x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - encadenamiento agrop. 2,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato Servicios - Coordinador 8,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Apoyo administrativo 2,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato Servicios - promotores 1,666.67
FAO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 3,300.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 7,500.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72300
Bienes y Materiales (Equipos 

Agroindustriales y artesanales, 
despulpadoras, secadoras, hornos, 

t b b   hí l   t )      

11,916.67

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,050.00

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grants Microcredito y Cajas de ahorro 
comunitarias insumos agroforestales   43,356.67

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grant (infraestructura de las iniciativas 
productivas, patentes, registros y permisos) 43,333.33

FAO MAE 30000 ESPAÑA 72800 Computadoras , camara , infocus   3,000.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74100 Auditoría 900.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 1,050.00
FAO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 8,032.33

x2.1.4.3 Desarrollar e integrar servicios de 
poscosecha y comercialización    

2.1.5. Propuesta de convertir a la RBY en destino de turismo sostenible en el acuerdo suscrito por el MAE y el MT acordada y en ejecución en 2008.

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor local                        1,551.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS                             99.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 73200 Talleres                        2,491.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS                           159.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres                        2,142.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales                           100.00 

UNWTO MAE 30001 ESPAÑA 71600 Viajes                           897.00 
UNWTO MAE 30002 ESPAÑA 75100 GMS                             99.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres                        1,101.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 100.00
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 896.00
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 99.00

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato Servicios                      36,814.20 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS                        2,349.84 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres                        1,500.00 
2 1 6 2  C t i   l  t  l l   

2.1.5.3. Difundir los resultados y sensibilizar a los 
actores turísticos de la RBY sobre las 
características de dicha demanda y los canales 
de comercialización y distribución identificados. 

2.1.5.4. Transferir la metodología empleada a la 
Organización de Gestión de Destino Yasuní

2.1.5.1. Analizar la demanda actual y potencial de 
turismo sostenible. 

2.1.6. Seis iniciativas productivas ambientalmente sostenibles en turismo comunitario sostenible, con enfoques de derechos, género e interculturalidad, acompañadas técnicamente y ejecutadas por las comunidades en 2010.

2.1.5.2. Identificar los segmentos de demanda 
actuales y potenciales, nacionales e 
internacionales que mejor se empatan con las 
características, modalidades y prioridades del 
turismo local expresadas por los actores de la 
RBY. 

 x 

 x  x 

 x 

 x 

2.1.6.1. Acompañar el diseño, la factibilidad, el 
plan de negocios, la formulación de los proyectos 
para su financiamiento, y así facilitar su acceso a 
mecanismos que de otra forma resultan 
excluyentes para muchas iniciativas con base 
local y, transferir la metodología de asistencia 
técnica al Organismo de Gestión de Destino 
Yasuní.

x x x x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales                           100.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes                           656.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 144.00

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres                        1,786.00 

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS                           114 00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales                           100.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes                        1,318.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grants                        1,500.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 168.00
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72600 Grants - Proyectos en campo 40,000.00
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 5,000.00
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 867.17
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 1 132 83

2.1.6.2. Construir con los actores locales una 
base de proyectos y de potenciales interesados 
en invertir en actividades turísticas con base local 
dentro del propio territorio y a partir de las 
oportunidades identificadas en el modelo. 

2.1.6.4. Implementar un convenio con la FEPTCE

x2.1.6.5. Ejecutar 6 proyectos (4 con ONGs u 
OCBs y 2 con Redes).

x x

x

x

2.1.6.3. Asesorar directamente y sensibilizar a los 
interesados en el pre diseño del proyecto por 
parte del equipo técnico de ST EP UNWTO. 
Transferir de la metodología de diseño con apoyo 
técnico a la Organización de Gestión de Destino 
Yasuní. 

x x x x

UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 1,132.83
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 3,000.00
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres                        1,000.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales                           100.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes                           686.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 114.00
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres                        1,000.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicación                           100.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes                           686.00 
UNWTO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 114.00

UNIFEM MAE 30000 71300 Consultores nacionales 4,000.00
UNIFEM MAE 30000 71600 Viajes 1,833.00
UNIFEM MAE 30000 75100 GMS 349.98
UNIFEM MAE 30000 71300 Consultores nacionales 4,000.00
UNIFEM MAE 30000 71600 Viajes 1,833.00
UNIFEM MAE 30000 75100 GMS 349.98
UNIFEM MAE 30000 71300 Consultores nacionales 4,000.00
UNIFEM MAE 30000 71600 Viajes 1,833.00
UNIFEM MAE 30000 75100 GMS 349.98
UNIFEM MAE 30000 71300 Consultores nacionales 4,000.00
UNIFEM MAE 30000 71600 Viajes 1,833.00
UNIFEM MAE 30000 75100 GMS 349.98
UNIFEM MAE 30000 71300 Consultores nacionales 4,000.00
UNIFEM MAE 30000 71600 Viajes 1,833.00
UNIFEM MAE 30000 75100 GMS 349.98

2.1.6.7.  Realizar una Campaña de 
Sensibilización y difusión.

2.1.6.6. Valorizar y difundir la diversidad cultural 
de la RBY y su área de influencia.

x

Producto Conjunto 2.2. Capacidades de los actores locales y nacionales para la gestión ambiental de la RBY han sido fortalecidas desde los enfoques de derechos, de genero e interculturalidad.

x

2.2.1 Análisis de las organizaciones comunitarias, locales y regionales (Mesa de Ambiente de la Asamblea Biprovincial, ONWAE, AMWAE, FECUNAE y FOCAO, entre otras) para verificar el grado de conocimiento y aplicación de los enfoques de 
genero, derechos y de interculturalidad, realizado en 2008. 

2.2.1.3. Realizar el análisis del enfoque de género 
en la ONWAE

2.2.1.1. Realizar el análisis del enfoque de género 
en la Mesa biprovincial género x

2.2.1.5. Realizar el análisis del enfoque de género 
en FCUNAE

ESPAÑA

2.2.1.2. Realizar el análisis del enfoque de género 
en la Mesa biprovincial medio ambiente x ESPAÑA

ESPAÑA

2.2.1.4. Realizar el análisis del enfoque de género 
en ANWAE x

x

ESPAÑA

x ESPAÑA



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNIFEM MAE 30000 71300 Consultores nacionales 4,000.00
UNIFEM MAE 30000 71600 Viajes 1,833.00
UNIFEM MAE 30000 75100 GMS 349.98

UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA
UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA

2.2.3.1. Capacitar a organizaciones sociales 
sobre temas de la agenda acordada. UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA

2.2.2. Plan de fortalecimiento de las organizaciones comunitarias, locales y regionales que incluya la capacitación y la elaboración de agendas organizativas en enfoques de genero, derechos y de interculturalidad, acordado en 2008.

2.2.1.6. Realizar el análisis del enfoque de género 
en FOCAO

2.2.2.1. Realizar talleres participativos para 
elaboraciones de planes consensuados. x

2.2.2.2. Elaborar las agendas y planes de 
ejecución.

no se ejecuta en año 2008

ESPAÑA

x

2.2.3 Plan de fortalecimiento de organizaciones comunitarias, locales y regionales en ejecución en 2009 - 2010.

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

x

2.2.3.2. Realizar los planes de generación de 
ingresos. UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA

2.2.3.3. Realizar campañas para lograr incidencia 
a nivel nacional y local UNIFEM MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 300.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 360.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46

Producto Conjunto 2.3. Programa integrado de educación para el desarrollo sostenible y sociocultural para la conservación del patrimonio cultural y natural del área de la RBY, con enfoque de derechos, genero e interculturalidad ha sido 
establecido.

2.3.1 Inventario/ Análisis situacional de los recursos humanos y materiales, planes educativos, equipamientos e instalaciones para educación ambiental tanto formal como informal realizado en 2008.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

2.2.4.1. Identificar un grupo de personas que 
ejerzan liderazgo en la zona por su prestigio y 
reputación.

2.2.4 Observatorio ciudadano  sobre los impactos y amenazas sociales, ambientales y culturales que enfrenta la RBY y sus asentamientos humanos (actividades extractivas y económicas a gran escala, como son eje multimodal Manta-Manaos y 
explotación ITT), constituido y en funcionamiento en 2009.

x

x

2.2.4.3. Instaurar el Observatorio Ciudadano de la 
Gestión Ambiental en la zona, con personería 
jurídica y estatutos.

2.2.4.2. Organizar un taller intercambio de 
información sobre la problemática ambiental de la 
zona.

2.2.4.5. Definir la estrategia de comunicación para 
construcción de imagen y credibilidad.

2.2.4.4. Conformar la Secretaría Técnica del 
Observatorio.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 1,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 3,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 1,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15

2.3.1.1. Elaborar los términos de referencia para 
el análisis situacional de la educación ambiental 
en la RBY.

2.3.1.2. Ejecutar el análisis de la situación 
regional de la educación ambiental en la RBY.

2.3.1.3. Desarrollar de forma participativa una 
propuesta técnica metodológica y financiera 
regional referida a la educación para el desarrollo 
sostenible para la RBY.

2.3.1.4. Socializar la propuesta de educación para 

x

x

x x

x

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,000.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 1,550.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 3,484.46
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 71200 Subcontratos 2,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 846.15
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 72300 Capacitación 2,500.00
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneaos 20.34
UNESCO MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 435.68

2.3.3.1. Desarrollar una curricula y contenidos 
temáticos para la educacion formal, no formal e 
informal referidas a la Educación para el 
Desarrollo Sostenible.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.3.2. Desarrollar y validar en campo las 
metodogias de enseñanza - aprendizaje 
apropiadas a la region.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.3 Diseños curriculares de las especialidades en educación ambiental actualizados en 2009. 

2.3.2 Equipo técnico en el área curricular responsable de elaborar la currícula de las especialidades, la elaboración de materiales técnicos, la formación de docentes, la didáctica en el aula, en las comunidades y barrios, la actualización del 
inventario de recursos, el seguimiento de las acciones de formación conformado en 2008.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

2.3.2.2. Desarrollar y ejecutar un plan de trabajo 
para el equipo técnico que implementará la 
propuesta.

x

2.3.1.4. Socializar la propuesta de educación para 
el desarrollo sostenible en RBY.

2.3.2.1. Conformar el equipo técnico 
multidisciplinario e interinstitucional para la 
aplicación de la propuesta de educación para el 
desarrollo sostenible.

x

x

x x x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 

2.3.4.1. Desarrollar un programa modular de 
Educación para el Desarrollo Sostenible para 
técnicos locales que puedan replicar los 
contenidos en: docentes, alumnos, promotores 
comunitarios y comunidades locales.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.4.2. Ejecutar el Programa Modular de 
Educacion para el Desarrollo Sostenible. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.4.3. Evaluar el Programa. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.5.1. Diseñar un módulo de formacion de 

2.3.4 Cinco módulos de capacitacion y formación de tecnicos locales en educación ambiental y sociocultural para la conservación del patrimonio cultural y natural de la RBY, actualizados y editados en 2009.

2.3.5. Al menos 50 docentes de la región capacitados técnica y metodologicamente sobre aspectos relativos a la educación para el Desarrollo Sostenible y conservación del patrimonio cultural y natural de la RBY formado en 2009.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

docentes en aspectos relativos al Desarrollo 
Sostenible.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.5.2. Ejecutar la capacitacion de docentes. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA
2.3.5.2. Evaluar el módulo de formación a UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.6.1. Diseñar un módulo de capacitación y 
formacion de promotores comunitarios en 
aspectos relativos al Desarrollo Sostenible.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.6.2. Ejecutar el móludo de capacitacion y 
formación de promotores comunitarios. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.6.3. Evaluar el módulo de capacitación y 
formación de promotores comunitarios. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.7.1. Revisar y evaluar técnicamente el 
programa de Educación Ambiental del Plan de 
Manejo del Parque Nacional Yasuni. 

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.7.2. Actualizar el Programa de Educación 
Ambiental del PNY. UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

2.3.7.3. Apoyar técnica y economicamente la 
ejecución del Programa de Educación Ambiental 
del PNY.

UNESCO MAE 30000 ESPAÑA

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008
no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

2.3.6. Al menos 30 promotores comunitarios capacitados tecnicamente como facilitadores y capacitadores en educación ambiental y sociocultural para la conservación del patrimonio cultural y natural de la RBY, en 2009.

no se ejecuta en año 2008

2.3.7. Al menos 2 cursos por año de educación para el Desarrollo Sostenible y sociocultural formal y no formal para la conservación del patrimonio cultural y natural de la RBY en ejecución en 2009.



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 10,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato servicios 20,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 6,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 6,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 5,169.81

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 2,830.19

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 5,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 4,433.96

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 566.04
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - facilitación 3,000.00

Producto Conjunto 2.4. Capacidades de los Gobiernos municipales y provinciales de la RBY han sido fortalecidas para la gestión ambiental.

2.4.2.1. Diseñar y validar la metodología y los 
materiales de capacitación. 

2.4.1. Análisis situacional sobre el ejercicio de las competencias de gestión ambiental de los gobiernos seccionales realizado en 2008. UNEP brindará asesoría técnica.

2.4.2. Programa de capacitación a funcionarios de los gobiernos seccionales en gestión ambiental, en ejecución en 2009.

x x

2.4.1.1. Asistencia técnica para elaborar y 
ejecutar agenda liderada por SENPLADES y 
MAE, incluye: análisis de marcos legales y 
capacidades institucionales, estudios de 
factibilidad técnica y financiera;  estrategias de 
mediación; y, generación de consensos.

x x x x

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local  facilitación 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 5,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 4,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 2,150.94
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 849.06

2.4.2.3. Organizar actividades de seguimiento. UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 4,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 1,547.17
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 452.83
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 2,547.17
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 452.83
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local - facilitación 1,500.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,216.98
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 283.02
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 4,716.98

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 283.02

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71400 Contrato servicios 12,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 8,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 6,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 2,301.89

2.4.3. Legislación para la gestión ambiental a cargo de los gobiernos seccionales actualizada en 2008.

2.4.4. Planes de gestión ambiental de los gobiernos seccionales armonizados con el Plan Nacional de Desarrollo en 2008-2009.

x

no se ejecuta en año 2008

x x

2.4.3.1. Revisar la regulación vigente y realizar un 
diagnóstico de la gestión ambiental actual.

2.4.3.2. Desarrollar las propuestas de ordenanzas 
de manera participativa.

2.4.4.1. Desarrollo de agenda (ver vínculo con 
punto 1.1.5) plan de acción estratégica para 
generar consensos con actores. Identificados 
prioridades de intervención. Identificados estudios 

x

x

x

2.4.2.2.Realizar los talleres de capacitación

2.4.3.3. Realizar talleres de difusión y validación 
de la nueva legislación.

2.4.3.4.Apoyar en la aplicación y monitoreo de la 
legislación.

x

x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,698.11

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,716.98
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 283.02

2.4.5.2. Seleccionar las comunidades (revisión de 
información secundaria, visita de campo, talleres). UNDP MAE 30000 ESPAÑA

2.4.5.3.Proveer asistencia técnica en el diseño de 
las propuestas. UNDP MAE 30000 ESPAÑA

2.4.5.4. Apoyar la ejecución de las propuestas. UNDP MAE 30000 ESPAÑA

2.4.5.6. Realizar el seguimiento y monitoreo de la 
ejecución de los presupuestos. UNDP MAE 30000 ESPAÑA

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

2.4.5. Cuatro iniciativas de mejora de calidad ambiental en comunidades con alto grado de vulnerabilidad ejecutadas en 2009.

x

prioridades de intervención. Identificados estudios 
complementarios

no se ejecuta en año 2008

2.4.5.1. Definir metodología para la selección. x

2.4.6.1.Talleres para idenficar prioridades con 
gobiernos y actores locales, en el marco de los 
planes de desarrollo y las demandas ciudadanas. UNDP MAE 30000 ESPAÑA

2.4.6.2. Elaboración de propuestas y eventos de 
consutla para diseñar perfiles y proyectos con 
gobiernos y actores locales. -Negociación de 
financiento local, nacional e internacional.

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 85,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 4,301.89
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 1,037.73
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74200 Comunicaciones 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 5,660.38

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71300 Consultor/a local 10,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 2,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 1,867.92

Producto Conjunto 2.5. Mecanismos de sostenibilidad financiera para la conservación y manejo de la RBY, basado en la valoración de sus bienes y servicios ecosistémicos han sido desarrollados.

2.5.1  Inventario de los bienes y servicios ecosistémicos que generan beneficios a terceros y cuya conservación está a cargo de las comunidades realizado en 2008. UNEP brindará asesoría técnica.

2.5.2 Mecanismo financiero gestionado por los gobiernos seccionales para el reconocimiento financiero y no financiero de beneficios ambientales generados por comunidades al conservar bienes y servicios ecosistémicos establecido y puesto en 
marcha en 2008.  UNEP brindará asesoría técnica.

2.4.6. Portafolio de proyectos para ejecutar los planes de calidad ambiental de los gobiernos seccionales diseñado en 2009.

no se ejecuta en año 2008

no se ejecuta en año 2008

2.5.1.1. Realizar un inventario y la valoración de 
servicios ambientales hídricos o por captura de 
carbono en territorios pertenecientes a o dentro 
del área de influencia de comunidades de la RBY.

x

x x
2.5.2.1. Diseñar y validar un programa de 
retribución local por servicios hídricos o de 
captura de carbono en comunidades de la RBY.

x x



PRESUPUESTO PREVISTOTIEMPO 
(Trimestres)

Contraparte 
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 1,132.08
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 3,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 1,547.17
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 452.83
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 1,500.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72300 Talleres 2,500.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72500 Materiales 492.74
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 269.56

2.5.2.4. Apoyar en el monitoreo de la aplicación 
del mecanismo UNDP MAE 30000 ESPAÑA no se ejecuta en año 2008

2.5.2.2. Diseñar convenios, ordenanzas y 
regulaciones conexas. xx

x2.5.2.3. Realizar talleres de difusión y validación.

del mecanismo.

2.5.3.1.Ejecutar un proyecto de preinversión en 
temas de turismo comunitario y bienes y servicios 
ambientales. 

x x UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72605 Proyectos en campo 25,000.00

UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72605 Proyectos en campo 41,027.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71400 Personal 7,200.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 74500 Misceláneos 2,831.44
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72200 Equipos y muebles 1,000.00
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 72605 Proyectos en campo 6,825.88
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 75100 GMS 5,881.40
UNDP MAE 30000 ESPAÑA 71600 Viajes 10,000.00

2.5.3.4. Sistematizar la experiencia de proyectos 
comunitarios de bienes y servicios ambientales y 
turismo comunitario.

UNDP MAE 30000 ESPAÑA

1,869,105.21

no se ejecuta en año 2008

2.5.3 Seis proyectos pilotos de reconocimiento financiero  y no financiero a comunidades que conservan bienes y servicios ecosistémicos que generan beneficios a terceros (conservación de fuentes de agua, mantenimiento de la agro-biodiversidad 
nativa) acompañados técnicamente y ejecutados por las comunidades en 2010.

2.5.3.2. Implementar 7proyectos con ONGs u 
OCBs. 

2.5.3.3. Seleccionar y contratar 2 ONGs de 
Seguimiento y Monitoreo.  

TOTAL

x x

x x



ANEXO 3

Año 1 Año 2 Año 3

1.1.1.1 Levantar, sistematizar y analizar la 
información ambiental, social y gestion 
comunitaria en la RBY .            

                    113,738.00   

1.1.1.2  Realizar talleres de diálogo y 
concertación con organizaciones y 
comunidades para definir en conjunto 
estrategias y marco de relación con el 
programa.  

                       9,328.39                             540.00   

1.1.2.1. Preparar y socializar entre los miembros 
del Directorio los documentos legales de los 
Estatutos y Reglamentos.

                       8,286.63   

Producto Conjunto 1.1. Un plan integral de gestión del 
territorio consensuado y en ejecución para el 
desarrollo sostenible y conservación de la RBY, con 
los respectivos  instrumentos  de gestión, ha sido 
discutido, validado y ejecutado.

1.1.2. Reglamento del Comité de Gestión de 

1.1.1. Línea de base de la situación 
ambiental, social  y de gestión comunitaria 
en la RBY, incluyendo los enfoques del 
programa, en 2008

FAO  
Se enmarca dentro de 
una de  las 4 actividades 
principales de FAO a 
nivel mundial que es el 
ofrecer informacion para 
lo cual recopilar, analizar 
y difundir información que 
coadyuve al desarrollo. 

Productos por Agencia

PROGRAMA DE MANEJO Y CONSERVACION DE LA RESERVA DE LA BIOSFERA DEL YASUNI
Marco de Resultados

Efecto directo 1: Las políticas de conservación del patrimonio natural y cultural y de calidad ambiental han sido integradas en los planes e inversiones regionales y locales de los gobiernos seccionales y las organizaciones sociales que están en el área de la RBY.

Resultado del UNDAF: se han incorporado y aplican los principios de desarrollo sostenible con equidad en el país

Productos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

MAE 
SENPLADES

ECORAE 
WCS D8
PLANTEL

Agencia Ejecutor y coejecutores

UNESCO 
Impulsa la consolidacion 
de la Red de Reservas de 
Biosfera y sus 1.1.2.2. Convocar a la Asamblea de la RBY 

para discutir y aprobar el Reglamento.
                       8,286.63   

1.1.2.3. Realizar gestiones ante el MAE para 
oficializar el Comité de Gestion RBY.

                       6,786.63   

1.1.3.1. Elaborar una agenda para analizar 
métodos, información e instrumentos 
disponibles.

12,400.00

1.1.3.2. Realizar talleres para generar 
consensos y acordar metodología entre el nivel 
nacional y local, y entre gobiernos seccionales.

11,200.00

1.1.3.3. Sistematizar el proceso y sus 
resultados; difusión. (ver punto 2.2.4)

7,400.00

1.1.4.1. Realizar talleres regionales con actores 
sociales para la construcción participativa de los 
criterios de gestión de la RBY (territoriales, 
sociales, ambientales y cutlurales).

                     10,786.63   

1.1.4.2. Desarrollar una propuesta preliminar de 
delimitación, zonificación, ordenamiento y 
gestión de la RBY en función de los acuerdos 
regionales.

                       8,786.63   

1.1.4.3. Socializar la propuesta a nivel regional                        6,786.63   

1.1.4.4. Difundir a nivel regional los acuerdos y 
compromisos de gestion, zonificacion y 
delimitacion de la RBY.

                       6,786.63   

1.1.4. Delimitación participativa de la RBY, 
que incorpore criterios ecosistémicos e 
interculturales, realizada en 2008.

la RBY y Estatuto para la RBY elaborados y 
aprobados en 2008.

UNESCO 
Impulsa y fortalece los 
criterios para el manejo la 
Red de Reservas de 
Biosfera 

1.1.3. Metodología participativa para la 
delimitación, zonificación y ordenamiento 
territorial definida y acordada en 2008.

UNHABITAT 
Agenda Local 21

Biosfera y sus 
mecanismos de gestión.



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

1.1.5.1. Elaborar y ejecutar el plan de trabajo 
consulta con SENPLADES, MAE y gobiernos 
locales y nuevas autoridades.

12,800.00

1.1.5.2. Desarrollo y firmar convenios con 
gobiernos locales para realizar diagnósticos 
rápidos.

61,794.00

1.1.5.3. Firmar acuerdos con gobiernos locales 
y nuevas autoridades, consulta ciudadana con 
actores locales (ver vínculo con 2.4.4).

14,400.00

1.1.5.4. Sistematizar proceso y resultados, 
difundir.

8,400.95

1.1.6.1. Definir los terminos de referencia para 
el desarrollo del plan de manejo de la RBY en 
concordancia con los acuerdos y compromisos 
regionales y el Plan Nacional de Desarrollo.

                       8,437.28   

1.1.6.2. Conformar el equipo tecnico 
multidisciplianrio e interinstitucional.

                       8,437.28   

UNESCO  
Promueve la mas amplia 
participación social en la 
planificación y manejo de 
las Reservas de Biosfera 
para lo cual promueve 
encuentros regionales 

 l  di ti  d l 

1.1.6. Plan participativo de manejo de la 
RBY, que incluya centros urbanos y 
asentamientos  formulado y acordado por 

1.1.5. Tres planes de desarrollo local, dos 
planes provinciales y Plan de manejo del 
Parque Nacional Yasuní revisados, 
actualizados y armonizados en 2009, en el 
marco del Plan Nacional de Desarrollo.

UNHABITAT
Agenda Local 21

multidisciplianrio e interinstitucional.
1.1.6.3. Desarrollar el proceso de planificacion 
regional en funcion de los acuerdos de gestion 
de la RBY.

                     14,937.28   

1.1.6.4. Identificar y desarrollar mecanismos 
para la sostenibilidad financianciera para la 
ejecucion efectiva del Plan.

                       9,067.44   

1.1.7.1. Formular un programa especifico de 
formacion de capacidades institucionales para 
la gestion integral de la RBY.

                       8,937.28   

1.1.7.2. Ejecutar el programa de formacion de 
capacidades.

                       8,937.28   

1.1.7.3. Evaluar el programa de formacion de 
capacidades.

                       8,937.28   

1.1.8.1. Diseñar y validar un plan financiero 
participativo del PNY, basado en su plan de 
manejo y en la distribución de los ingresos entre 
las comunidades locales. 

                       9,010.00   

1.1.8.2. Definir instrumentos legales que 
permitan y regulen la generación de ingresos 
para el PNY, tomando en cuenta la participación 
de las comunidades locales en la distribución de 
los ingresos.

                       8,480.00   

1.1.8.3. Fortalecer la estructura institucional y 
las capacidades administrativas del PNY para 
lograr poner en marcha el plan financiero, en 
coordinación con los diferentes sectores 
relacionados.

                       6,255.00   

1.1.8. Mecanismos de sostenibilidad 
financiera para el manejo del Parque 
Nacional Yasuní fortalecidos en 2010

con la directiva del 
CGRBY a fin de lograr 
acuerdos para el Plan 
Integral

asentamientos, formulado y acordado por 
gobiernos seccionales y otros actores 
regionales y locales en 2009.

1.1.7. Integrantes del Comité de Gestión de 
la RBY y otros actores regionales y locales 
responsables de la planificación provincial y 
municipal capacitados para ejercer funciones 
y competencias relevantes a la RBY en 
2009.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades
Financiamiento del 
desarrollo sostenible

UNESCO
Considera de vital 
importancia el 
fortalecimiento de los 
actores locales y 
regionales para la gestion 
integral de la RBY



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

1.1.8.4. Apoyo a la puesta en marcha del plan 
financiero.

                       6,255.00   

1.1.9.1. Socializar a nivel regional el Plan 
Integral de Gestion de la RBY.

                     18,514.38   

1.1.9.2. Realizar gestiones interinstitucionales 
para concretar los recursos técnicos y 
financieros para la ejecucion del Plan.

                     17,514.38   

1.1.9.3. Ejecutar el componente de Educacion 
para el Desarrollo Sostenible .

                     16,514.38   

FAO
Se enmarca dentro de 
una de  las 4 actividades 
principales de FAO a 
nivel mundial que es el 
ofrecer informacion para 
lo cual recopilar, analizar 
y difundir información que 
coadyuve al desarrollo. 

1.2.1.1 Identificar y caracterizar a las 
instituciones clave determinando sus roles y 
necesidades para apoyar en las actividades de 
prevención, detección y supresión de la tala 
ilegal a traves de  un diagnóstico donde se 
caracterizan los principales actores de la 
ilegalidad en la actividad forestal, indicando sus 
causas, motivaciones y formas de operar, 
señalando posibles soluciones y medidas 
correctivas.                                             
1 2 1 2   Elaborar de  un plan de capacitación 

                     68,727.00                        56,231.00   Producto Conjunto 1.2. Capacidades mejoradas de los 
actores locales y nacionales para controlar los 
impactos negativos de las actividades extractivas y 
económicas sobre todo de gran escala (petrolera, 
maderera, agropecuaria, minera  y turística en el 
PNY).

1.1.9. Plan integral de gestión del territorio 
para el desarrollo sostenible y conservación 
de la RBY en ejecución en 2010.

UNESCO
Considera de vital 
importancia el 
fortalecimiento de los 
actores locales y 
regionales para la gestion 
integral de la RBY

MAE
MINISTERIO DE MINAS Y 

PETRÓLEO
MINISTERIO DE 

TURISMO
FUNCIÓN JUDICIAL

GOBIERNOS 
MUNICIPALES

1.2.1. Instrumentos de control y manejo 
forestal en apoyo  al Sistema Nacional 
Descentralizado de Control Forestal en 
aplicación en 2009.

1.2.1.2   Elaborar de  un plan de capacitación 
que incluye módulos de capacitación, talleres, 
seminarios y cursos para el personal del MAE, 
así como de las entidades clave (Policía, 
Tránsito, Jueces, Fiscales, Procuradores,  
Voluntarios, ONGs) y un programa de inducción 
para los nuevos funcionarios que se incorporen 
a las labores de control forestal.                           
1.2.1.3  Realizar un análisis integral de 
conflictos e inconsistencias de los instrumentos 
legales y requisitos administrativos vigentes que 
se aplican para la utilización del recurso y  
elaborar un documento con las 
recomendaciones pertinentes en cuanto a los 
ajustes necesarios a incluir en el marco legal 
que regula la actividad forestal.     
1.2.1.4 Identificar y aplicar  mecanismos e  
instrumentos novedosos a ser implementados 
como soluciones a las causas económicas de la 
tala Ilegal, que sirvan para fomentar el manejo 
sostenible de los recursos forestales.   

1.2.2.1. Formular una campaña regional de 
educación para el desarrollo sostenible.

                       8,737.28   

1.2.2.2. Ejecutar la campaña regional de 
Educacion para el Desarrollo Sostenible.

                       9,437.28   

1.2.2.3. Evaluar la campaña.                      15,514.38   

1.2.2. Campaña de educación ambiental 
para el desarrollo sostenible con énfasis en 
la conservación del patrimonio natural y 
cultural de la RBY en ejecución en 2009.

UNESCO
Impulsar la Resolucion 
57/254 de ONU referida 
al Decenio de la 
Educacion para el 
Desarrollo Sostenible



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

1.2.3. Marcos legales referidos al tema 
forestal y a la conservación del patrimonio 
natural, incluidas políticas de incentivos y 
sanciones, actualizados y armonizados en 
2009. 

FAO 
Se enmarca dentro de 
una de las 4 actividades 
principales de FAO y es 
el compartir 
conocimientos 
especilaizados en materia 
de politicacon el fin de 
alcanzar las metas del 
desarrollo rural, 
conservaciòn del 
medioambiente y 
reduccion de la pobreza

1.2.3.1 Sistematizar información sobre revisión 
de la normativa forestal. 
1.2.3.2 Seminario/Talleres para el mejoramiento 
de las políticas forestales  y armonzación de 
normas técnicas. 
1.2.3.3 Elaborar documento base para la 
actualización de la Ley  Forestal.
1.2.3.4 Revisar y consensuar el documento 
base con los actores políticos y técnicos del 
país. 
1.2.3.5  Efectuar talleres de armonización de 
normativas y ordenanzas de los gobiernos 
locales en los que se encuentran la RBY 
referentes al tema forestal.
1.2.3.6 Seguimiento a la aprobación de la Ley 
Forestal.

                     57,876.00                        31,164.00   

1.2.4.1. Realizar un diagnóstico del impacto de 
las políticas de relaciones comunitarias que 
mantienen las empresas petroleras con las 

                     12,720.00   UNDP
Desarrollo de 
capacidades p p

comunidades de la zona (a financiar en el 
marco del estudio de línea base).

1.2.4.2. Organizar un diálogo con las 
comunidades para definir una sus necesidades 
e intereses con respecto a la actividad petrolera, 
basada en sus tradiciones.

                       5,300.00   

 1.2.4.3. Iniciar diálogos con las empresas 
petroleras que actúan en la RBY para conocer 
los alcances de su intervención a nivel 
comunitario. 

                       2,756.00   

1.2.4.4. Realizar una propuesta de normativa en 
función de la información levantada y de la 
revisión del Plan Integral de Manejo de la RBY.

                       5,300.00   

1.2.4.5. Validar la propuesta de normativa entre 
comunidades, autoridades la RBY y petroleras

                       8,904.00   

1.2.5.1. Analizar los códigos de conducta 
existentes.

                       3,800.00                          4,112.51                          7,174.51   

1.2.5.2.  Realizar  talleres con actores turísticos 
de la RBY,  para la formulación de un código de 
conducta consensuado y adaptado a las 
tipologías y modalidades definidas en acuerdo 
con los actores locales.

                       5,408.00   

1.2.4. Normativa para armonizar los 
programas de responsabilidad social 
corporativa (relaciones comunitarias) de las 
empresas petroleras  con las políticas 
nacionales y el Plan Integral de Manejo de la 
RBY, desarrollada y en aplicación en 2009.

UNWTO
Fortalecimiento de 
capacidades de 
comunidades.
Apoyo a la construcción 
de medios de vida 
sostenibles. 

p
Derechos de pueblos 
indígenas



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

1.2.5.3. Crear Mesas de trabajo para el 
diagnóstico territorial, empresarial, 
socioambiental  y cultural relativo a la operación 
turística.

                       5,354.00   

 1.2.5.4. Diseñar junto con los actores del 
modelo de operación turística sustentable para 
la RBY y criterios para su posicionamiento como 
destino turístico.  

                     10,900.00   

1.2.5.5. Identificar actores y conformar la 
Organización de Gestión de Destino Turístico 
con base local de Yasuní, como órgano que 
recibirá toda la transferencia de metodología, 
know how y conocimiento a lo largo del proyecto 
de Turismo Sostenible de Yasuní, y que podrá 
articular las acciones de turismo con base local 
dentro de los lineamientos generales del Comité 
de Gestión Yasuní, dando asi sostenibilidad al 
proceso.

                       3,900.00   

1 2 5 6  Definir los parámetros y caracterizar los                        2 900 00   

1.2.5. Códigos de conducta de turismo 
sostenible para empresas y operadoras 
turísticas que trabajan en la RBY, y la 
normativa específica para turismo 
comunitario y de base local, para impulsar la 
redistribución de beneficios con las 
comunidades locales, acordados y en 
aplicación hasta 2010.

1.2.5.6. Definir los parámetros y caracterizar los 
diferentes tipos de operaciones turísticas en la 
RBY y su área de influencia de acuerdo a los 
principios de Turismo Sostenible previamente 
acordados y asegurando su consolidación en 
ordenanzas.

                       2,900.00   

1.2.6.1. Diseñar una campaña de difusión de la 
legislación ambiental y de comunicación de 
delitos ambientales.

                       7,420.00   

1.2.6.2. Ejecutar la campaña de difusión entre 
los actores sociales y las autoridades locales. 

                     12,720.00   

1.2.6.3. Realizar actividades de capacitación en 
el uso de la legislación a las instituciones 
encargadas.

                       7,208.00   

1.2.6.4. Desarrollar y validar protocolos de 
procedimientos para asegurar el cumplimiento 
de la ley entre las autoridades. 

                     12,720.00   

1.3.1.1. Elaborar los términos de referencia para 
el informe.

                       6,286.64   

1.3.1.2. Elaborar el informe sobre situación de 
los PAVs.

                       6,286.64   

1.3.1.3. Socializar y validar el informe a nivel 
regional.

                       6,786.64   

1.3.2.1. Diseñar la campaña de difusión del 
informe y la política.

                       6,786.64   

1.3.2.2. Ejecutar la campaña a nivel regional.                        7,786.64   
1.3.2.3.Evaluar la campaña.                        7,286.64   

Producto Conjunto 1.3. La Política y las estrategias 
nacionales de protección a los pueblos en aislamiento 
voluntario han sido incorporadas  en los planes y 
programas regionales.

1.2.6. Mecanismo de vigilancia de la 
imposición de sanciones y el cumplimiento 
de sentencias de delitos que afectan la RBY 
establecido y en funcionamiento en 2009.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

UNESCO 
Como Agencia de 
Naciones Unidas 
especializada en la 
cultura desempeña el 
mandato de coordinar 
actividades dirigidas a la 
aplicacacion efectiva de 
la Convencion sobre la 
Proteccion del Patrimonio 
Mundial Cultural y Natural

MAE
MINISTERIO 

COORDINADOR DE 
PATRIMONIO NATURAL 

Y CULTURAL
MINISTERIO MINAS Y 

PETRÓLEO
PROCURADURÍA

GOBIERNOS LOCALES

1.3.1. Informe situacional sobre PAVs 
actualizado en 2008.

1.3.2. Campaña de difusión de la Política de 
PAVs en ejecución en 2008.



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

1.3.3.1. Diseñar la consulta sobre la política 
nacional de los PAVs.

                       7,286.64   

1.3.3.2. Desarrollar y aplicar la consulta a nivel 
nacional.

                       9,786.64   

1.3.3.3. Sistematizar y analizar los resultados 
de la consulta.

                       7,286.64   

1.3.3.4. Realizar el informe nacional sobre la 
consulta.

                       6,786.64   

1.3.4.1.Impulsar una plataforma nacional de 
diálogo sobre los PAVs que provoque una 
discusión, análisis y reflexión sobre los 
derechos de los PVAs en conexión con otras 
plataformas nacionales.

                       8,786.63                          7,937.28   

1.3.4.2. Desarrollar talleres, mesas de trabajo, 
grupos de discusión, etc, tanto a nivel regional 
como nacional.

                       8,786.63                          5,937.28   

1.3.4.3. Sistematizar y validar de forma amplia 
los aportes de la plataforma de diálogo.

                       8,786.63                          5,937.28   

1 3 5 1  Realizar diálogos para intercambio de                      16 642 00   UNDP

1.3.4. Mecanismos de diálogo y acuerdos 
con las comunidades indígenas, colonos, 
gobiernos locales y otros actores respecto a 
la garantía de los derechos de los pueblos 
Tagaeri y Taromenane y la zona intangible, 
establecidos y en funcionamiento en 2008.

1.3.3. Consulta nacional, capítulo provincias 
y municipios de la RBY, sobre la Política de 
pueblos en situación de aislamiento 
voluntario y los mecanismos de 
implementacion de la politica sobre los 
PAVs. realizada en 2008.

1.3.5.1. Realizar diálogos para intercambio de 
información acerca de los distintos marcos 
jurídicos sobre PAVs de Ecuador, Perú, 
Colombia y Brasil. 

                     16,642.00   

1.3.5.2. Definir y validar una propuesta regional 
de marco jurídico sobre PAVs.

                     13,356.00   

1.3.6.1. Difusión del estudio situacional sobre 
PAVs.

                       8,480.00   

 1.3.6.2. Promover mecanismos de intercambio 
de experiencias con otros países de la región 
que ya cuenten con leyes para PAVs.

                       9,540.00   

1.3.6.3. Definir y validar la propuesta de ley a 
partir de la información recabada.

                       4,240.00   

1.3.6.4. Desarrollar y validar protocolos de 
procedimientos para el cumplimiento de la ley.

                       5,300.00   

1.3.6.5. Difundir y comunicar el proyecto de ley.                        7,526.00   

1.3.7.1. Estructurar los expedientes tecnicos 
para el Proyecto de Declaración de Patrimonio 
Cultural Intangible a los pueblos Tagaeri y 
Taromenane.

                       7,437.28   

1.3.7.2. Desarrollar las gestiones nacionales e 
internacionales para la promocion de la 
propuesta de Proyecto.

                       8,938.02   

1.3.8.1. Elaborar los Términos de Referencia 
para la Evaluación de la aplicación de la 
Politica.

                     16,514.38   

UNDP
Desarrollo de 
capacidades
Promoción de políticas 
públicas

1.3.5. Mecanismos de diálogo y acuerdos 
para armonizar marcos regionales de países 
amazónicos para la protección de PAVs 
establecidos y en funcionamiento en 2008.

1.3.6.  Proyecto de ley y reglamento sobre 
PAVs formulado en 2009.

UNESCO 
Como Agencia de 
Naciones Unidas 
especializada en la 
cultura desempeña el 
mandato de coordinar 
actividades dirigidas a la 
aplicacacion efectiva de 
la Convencion sobre la 
Proteccion del Patrimonio 
Mundial Cultural y Natural

1.3.7. Proyecto de Declaración de Patrimonio 
Cultural Intangible a la cultura Tagaeri y 
Taromenane formulado en 2008.

1.3.8. Evaluación de la aplicación de la 

UNDP
Desarrollo de 
capacidades
Promoción de políticas 
públicas



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

1.3.8.2. Evaluar la aplicación de la politica.                      16,814.38   
1.3.8.3. Socializar los resultados del Informe de 
Evaluacion de la Politica.

                     16,392.38   

1.4.1.1. Levantar información sobre las bases 
legales para conformar el mecanismo.

                       8,000.00   

1.4.1.2. Realizar talleres para consultas y 
consensos en el diseño del mecanismo 
financiero, que incluye desarrollo de 
regulaciones y manuales de procedimiento.

                       4,000.00   

1.4.1.3. Constituir y validar el mecanismo.                        3,000.00   
1.4.2.1. Revisar el marco regulatorio del 
Protocolo de Kyoto y su conexión con la 
propuesta del crudo represado (identificación de 
vacíos, contradicciones y barreras, preparación 
y aplicación de formatos y mecanismos de 
monitoreo en el avance de la propuesta).

                     10,000.00                          4,000.00                          4,000.00   

1.4.2.2. Sistematizar documentos, entrevistas y 
talleres para rescatar experiencias y lecciones 

                       3,000.00                          3,000.00   

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

UNDP
Desarrollo de 
capacidades1.4.1. Mecanismo financiero y mecanismo de 

gestión para viabilizar los aportes por 
compensación por no- explotación del ITT 
establecidos en 2008. 

1.4.2. Sistematización de la experiencia de la 
iniciativa del crudo represado para usarse 
como insumo en la posterior elaboración de 
una Propuesta de instrumento para post 
Kyoto, en 2010.

Política de los PAVs en 2010.

Producto Conjunto 1.4. La iniciativa de mantener la 
reserva de crudo en tierra es difundida, promovida e 
implementada a nivel regional, nacional e 
internacional.

MAE
CANCILLERIA 
PRESIDENCIA

ACTORES SOCIALES

talleres para rescatar experiencias y lecciones 
aprendidas

1.4.2.3. Elaborar documento de sistematización.                        8,000.00   

1.4.3.1. Desarrollar criterios para la formulación 
y selección de proyectos.

                       4,000.00   

1.4.3.2. Constituir el comité de selección de 
propuesta, que incluye proceso de inducción y 
definición del reglamento para la selección de 
propuestas.

                       2,000.00   

1.4.3.3. Desarrollar el marco de monitoreo y 
evaluación de los proyectos

                       4,000.00   

1.4.3.4. Ejecutar el proceso de selección de 
propuestas. 

                       3,000.00   

1.4.4.1. Desarrollar la estrategia de marketing 
internacional y nacional

                     20,000.00   

1.4.4.2. Diseñar y reproducir instrumentos de 
marketing: página web, videos, presentaciones, 
afiches, folletos

                     50,000.00                        10,000.00                          5,000.00   

1.4.4.3. Llevar a cabo actividades de difusión 
nacional

                       5,000.00                          5,000.00                          5,000.00   

1.4.4.4. Llevar a cabo actividades de difusión 
internacional

                     15,000.00                        15,000.00                        10,000.00   

1.4.4.Campaña de difusión de la iniciativa de 
mantener el crudo en tierra a nivel local, 
nacional e internacional, en ejecución en 
2008, incluidas la Campaña Amazonía por la 
Vida y otras campañas de solidaridad con el 
Yasuní hasta 2010.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

1.4.3. Portafolio de proyectos ambientales y 
sociales financiados con los rendimientos 
generados por el mecanismo financiero para 
mantener el crudo en tierra, diseñado en 
2008.

Efecto directo 2: Las comunidades y gobiernos seccionales de la RBY implementan iniciativas replicables para la conservación y  manejo sustentable  de los recursos naturales y de la biodiversidad, y de mejoramiento de la calidad ambiental con enfoque 
participativo, agro-ecológico, de derechos, cultural y de género.



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

Año 1 Año 2 Año 3

2.1.1 Estudio socioeconómico y de mercado 
para analizar las potencialidades 
ambientales, sociales, productivas, 
comerciales y de gestión comunitaria para la 
generación de ingresos en la RBY adaptadas 
a las comunidades (productos forestales no 
maderables, manejo forestal y de la 
agrodiversidad, manejo integrado y 
conservación de los recursos hídricos, 
turismo comunitario sostenible, entre otros) 
realizado en 2008.

FAO  
Se enmarca dentro de 
una de  las 4 actividades 
principales de FAO a 
nivel mundial que es el 
ofrecer informacion para 
lo cual recopilar, analizar 
y difundir información que 
coadyuve al desarrollo. 

 2.1.1.1 Realizar estudio de potencialidades 
economicas ambientalmente amigables para las 
comunidades directa e indirectamente 
relacionadas con el proyecto.
2.1.1.2 Realizar estudios complementarios de 
acuerdo al analisis de potencialidades.
2.1.1.3 Efectuar estudios de posibilidades de 
cadenas productivas de productos y/o 
actividades potencialmente identificadas.

                     58,820.00   

2.1.2.1. Identificar las comunidades a intervenir 
en forma conjunta con las contrapartes y en las 
cuales se realizarían los estudios de género.

                     24,797.68   

2.1.2.2. Realizar los estudios de relaciones de 
género en las comunidades seleccionadas.

                     25,605.36   

2.1.2 Análisis de género para conocer la 
participación de los hombres y las mujeres 
de las comunidades en la generación de 

Productos Conjuntos del Programa Productos por Agencia

MAE
Min Tur

Gobiernos Locales
OCBs
ONGs
PPD

Producto Conjunto 2.1. Proyectos comunitarios para 
construir medios de vida sostenible en las 
comunidades de la RBY han sido ejecutados.

UNIFEM
Meta1 Strategic Plan 
UNIFEM Mundial y Meta 
1 del Plan de Región 
Andina: Fortalecer los 
derechos económicos y 

Referencia a la prioridad 
de la Agencia o del 

Recursos asignados por año
Actividades por cada resultadoEjecutor y coejecutores

género en las comunidades seleccionadas.
2.1.2.3. Sistematizar los estudios                      25,605.36                        14,490.52   

2.1.3 Dieciseis  organizaciones comunitarias 
fortalecidas para la identificación y ejecución 
de actividades económicas ambientalmente 
sostenibles en 2008-2010.

FAO  
Se enmarca dentro de 
una de  las 4 actividades 
principales de FAO a 
nivel mundial que es el 
ofrecer informacion para 
lo cual recopilar, analizar 
y difundir información que 
coadyuve al desarrollo. 

2.1.3.1 Campañas de promoción con la 
población de las comunidades de la RBY sobre 
la necesidad de fortalecer las organizaciones 
comunitarias existentesIdentificar y Seleccionar 
participativamente a promotores/as locales.
2.1.3.2 Talleres de capacitación a promotores 
locales en planificación estrategica y 
fortalecimiento organizacional.
2.1.3.3 Fomentar y/o crear redes con temática 
del proyecto para intercambio de experiencias.
2.1.3.4 talleres de capacitación a las 
organizaciones sobre identificación de 
potencialidades manejo de instrumentos 
(perfiles de proyectos, presupuestos 
participativos) y negociación con organizaciones 
gubernametales y no gubernamentales. 

                     37,312.00                        27,984.00                        18,656.00   

ingresos e iniciativas locales, así como el 
conocimiento y manejo de especies 
forestales no maderables, agrobiodiversidad 
y recursos hídricos (recursos, decisiones) 
realizado en 2008.

sociales de las mujeres. 
Meta 6 del plan región 
andina: GTI de desarrollo 
sustentable. 



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

2.1.4 Dieciseis iniciativas productivas 
ambientalmente sostenibles en i) productos 
forestales no maderables; ii) manejo forestal 
y de la agro-biodiversidad que propenda a la 
soberanía alimentaría y la recuperación de 
recursos nativos sobre-explotados; y, iii) 
manejo integrado y conservación de 
recursos hídricos, con enfoques de 
derechos, género e interculturalidad, 
acompañadas técnicamente y ejecutadas por 
las comunidades en 2010.

FAO  
Se enmarca dentro de 
una de  las 4 actividades 
principales de FAO a 
nivel mundial que es el 
ofrecer informacion para 
lo cual recopilar, analizar 
y difundir información que 
coadyuve al desarrollo. 

2.1.4.1 Ejecución por la comunidades de 
iniciativas productivas no forestales, 
agroforesteria, especies menores, conservación 
de cuencas, entre otras.
2.1.4.2 Conformar y/o fortalecre cajas de ahorro 
y crédito comunitarias.
2.1.4.3 Desarrollar e integrar servicios de 
poscosecha y comercialización.
2.1.4.4 Integrar las iniciativas productivas  en 
cadenas agroproductivas formales.

                    425,717.00                       378,415.00                       141,906.00   

2.1.5.1. Analizar la demanda actual y potencial 
de turismo sostenible. 

                       1,650.00                          1,700.00                          1,866.00   

2.1.5.2. Identificar los segmentos de demanda 
actuales y potenciales, nacionales e 
internacionales que mejor se empatan con las 
características  modalidades y prioridades del 

                       2,650.00                          1,700.00                          5,000.00   

2.1.5. Propuesta de convertir a la RBY en 

UNWTO
Fortalecimiento de 
capacidades de 
comunidades.
Apoyo a la construcción 
de medios de vida 
sostenibles. 

características, modalidades y prioridades del 
turismo local expresadas por los actores de la 
RBY. 

2.1.5.3. Difundir los resultados y sensibilizar a 
los actores turísticos de la RBY sobre las 
características de dicha demanda y los canales 
de comercialización y distribución identificados. 

                       3,238.00                          1,700.00                          5,000.00   

2.1.5.4. Transferir la metodología empleada a la 
Organización de Gestión de Destino Yasuní

                       2,196.00                          1,700.00                          5,000.00   

2.1.6.1. Acompañar el diseño, la factibilidad, el 
plan de negocios, la formulación de los 
proyectos para su financiamiento, y así facilitar 
su acceso a mecanismos que de otra forma 
resultan excluyentes para muchas iniciativas 
con base local y, transferir la metodología de 
asistencia técnica al Organismo de Gestión de 
Destino Yasuní.

39,164.04 33,066.00 29,380.01

2.1.6.2. Construir con los actores locales una 
base de proyectos y de potenciales interesados 
en invertir en actividades turísticas con base 
local dentro del propio territorio y a partir de las 
oportunidades identificadas en el modelo. 

2,400.00 2,400.00 2,400.00

p
destino de turismo sostenible en el acuerdo 
suscrito por el MAE y el MT acordada y en 
ejecución en 2008.

2.1.6. Seis iniciativas productivas 
ambientalmente sostenibles en turismo 
comunitario sostenible, con enfoques de 

UNWTO
Fortalecimiento de 
capacidades de 
comunidades.
Apoyo a la construcción 
de medios de vida 
sostenibles. 



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

2.1.6.3. Asesorar directamente y sensibilizar a 
los interesados en el pre diseño del proyecto 
por parte del equipo técnico de ST EP UNWTO. 
Transferir de la metodología de diseño con 
apoyo técnico a la Organización de Gestión de 
Destino Yasuní. 

1,900.00 1,900.00 1,400.00

2.1.6.4. Implementar un convenio con la 
FEPTCE 3,086.00 3,150.00 3,150.00

2.1.6.5. Ejecutar 6 proyectos (4 con ONGs u 
OCBs y 2 con Redes). 50,000.00 90,000.00 60,000.00

2.1.6.6. Valorizar y difundir la diversidad cultural 
de la RBY y su área de influencia. 1,900.00 3,400.00 3,400.00

2.1.6.7.  Realizar una Campaña de 
Sensibilización y difusión. 1,900.00 3,400.00 3,400.00

2.2.1.1. Realizar el análisis del enfoque de 
género en la Mesa biprovincial género

                       6,182.98   

2 2 1 2  Realizar el análisis del enfoque de                        6 182 98   

MAE
CONAMU

Gobiernos Locales
OCBs
ONGs

Producto Conjunto 2.2. Capacidades de los actores 
locales y nacionales para la gestión ambiental de la 
RBY han sido fortalecidas desde los enfoques de 
derechos, de genero e interculturalidad.

derechos, género e interculturalidad, 
acompañadas técnicamente y ejecutadas por 
las comunidades en 2010.

2.2.1 Análisis de las organizaciones 

UNIFEM
Meta1 Strategic Plan 
UNIFEM Mundial y Meta 
1 del Plan de Región 
Andina: Fortalecer los 2.2.1.2. Realizar el análisis del enfoque de 

género en la Mesa biprovincial medio ambiente
                       6,182.98   

2.2.1.3. Realizar el análisis del enfoque de 
género en la ONWAE

                       6,182.98   

2.2.1.4. Realizar el análisis del enfoque de 
género en ANWAE

                       6,182.98   

2.2.1.5. Realizar el análisis del enfoque de 
género en FCUNAE

                       6,182.98   

2.2.1.6. Realizar el análisis del enfoque de 
género en FOCAO

                       6,182.98   

2.2.2.1. Realizar talleres participativos para 
elaboraciones de planes consensuados.

                     12,000.00   

2.2.2.2. Elaborar las agendas y planes de 
ejecución.

                     12,000.00   

2.2.3.1. Capacitar a organizaciones sociales 
sobre temas de la agenda acordada.

                     66,900.12                        84,533.92 UNIFEM
Meta1 Strategic Plan 
UNIFEM Mundial y Meta 
1 del Plan de Región 
Andina: Fortalecer los 

2.2.1 Análisis de las organizaciones 
comunitarias, locales y regionales (Mesa de 
Ambiente de la Asamblea Biprovincial, 
ONWAE, AMWAE, FECUNAE y FOCAO, 
entre otras) para verificar el grado de 
conocimiento y aplicación de los enfoques de 
genero, derechos y de interculturalidad, 
realizado en 2008. 

derechos económicos y 
sociales de las mujeres. 
Meta 6 del plan región 
andina: GTI de desarrollo 
sustentable. 

2.2.2. Plan de fortalecimiento de las 
organizaciones comunitarias, locales y 
regionales que incluya la capacitación y la 
elaboración de agendas organizativas en 
enfoques de genero, derechos y de 
interculturalidad, acordado en 2008.

UNIFEM
Meta1 Strategic Plan 
UNIFEM Mundial y Meta 
1 del Plan de Región 
Andina: Fortalecer los 
derechos económicos y 
sociales de las mujeres. 
Meta 6 del plan región 
andina: GTI de desarrollo 
sustentable. 



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

2.2.3.2. Realizar los planes de generación de 
ingresos.

2.2.3.3. Realizar campañas para lograr 
incidencia a nivel nacional y local

2.2.4.1. Identificar un grupo de personas que 
ejerzan liderazgo en la zona por su prestigio y 
reputación.

                       5,300.00   

2.2.4.2. Organizar un taller intercambio de 
información sobre la problemática ambiental de 
la zona.

                       6,360.00   

2.2.4.3. Instaurar el Observatorio Ciudadano de 
la Gestión Ambiental en la zona, con personería 
jurídica y estatutos.

                       1,060.00   

2.2.4.4. Conformar la Secretaría Técnica del 
Observatorio.

                       1,060.00   

derechos económicos y 
sociales de las mujeres. 
Meta 6 del plan región 
andina: GTI de desarrollo 
sustentable. 

2.2.3 Plan de fortalecimiento de 
organizaciones comunitarias, locales y 
regionales en ejecución en 2009 - 2010.

2.2.4 Observatorio ciudadano  sobre los 
impactos y amenazas sociales, ambientales 
y culturales que enfrenta la RBY y sus 
asentamientos humanos (actividades 
extractivas y económicas a gran escala, 
como son eje multimodal Manta-Manaos y 
explotación ITT), constituido y en 
funcionamiento en 2009.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades.

2.2.4.5. Definir la estrategia de comunicación 
para construcción de imagen y credibilidad.

                     10,600.00   

2.3.1.1. Elaborar los términos de referencia para 
el análisis situacional de la educación ambiental 
en la RBY.

                       5,786.63   

2.3.1.2. Ejecutar el análisis de la situación 
regional de la educación ambiental en la RBY.

                       9,286.63   

2.3.1.3. Desarrollar de forma participativa una 
propuesta técnica metodológica y financiera 
regional referida a la educación para el 
desarrollo sostenible para la RBY.

                       9,786.63   

2.3.1.4. Socializar la propuesta de educación 
para el desarrollo sostenible en RBY.

                       8,786.63   

2.3.2.1. Conformar el equipo técnico 
multidisciplinario e interinstitucional para la 
aplicación de la propuesta de educación para el 
desarrollo sostenible.

                       6,336.63   

2.3.2.2. Desarrollar y ejecutar un plan de trabajo 
para el equipo técnico que implementará la 
propuesta.

                       9,786.63   

Producto Conjunto 2.3. Programa integrado de 
educación para el desarrollo sostenible y sociocultural 
para la conservación del patrimonio cultural y natural 
del área de la RBY, con enfoque de derechos, genero 
e interculturalidad ha sido establecido.

MAE
Min Edu

Gobiernos Locales

2.3.2 Equipo técnico en el área curricular 
responsable de elaborar la currícula de las 
especialidades, la elaboración de materiales 
técnicos, la formación de docentes, la 
didáctica en el aula, en las comunidades y 
barrios, la actualización del inventario de 
recursos, el seguimiento de las acciones de 
formación conformado en 2008.

2.3.1 Inventario/ Análisis situacional de los 
recursos humanos y materiales, planes 
educativos, equipamientos e instalaciones 
para educación ambiental tanto formal como 
informal realizado en 2008.

UNESCO 
Como Agencia de 
Naciones Unidas 
especializada en la 
educacion desempeña el 
mandato de coordinar 
actividades dirigidas al 
logro de los objetivos de 
la Educacion para Todos 
y en este marco 
impulsamos procesos  
fundamentados en la 
Resolucion 57/254 de la 
Asamblea General de las 
Naciones Unidas que 
proclamó al período 2005 
- 2014 como el Decenio 
de la Educación para el 
Desarrollo Sostenible.  



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

2.3.3.1. Desarrollar una curricula y contenidos 
temáticos para la educacion formal, no formal e 
informal referidas a la Educación para el 
Desarrollo Sostenible.

                       8,937.28   

2.3.3.2. Desarrollar y validar en campo las 
metodogias de enseñanza - aprendizaje 
apropiadas a la region.

                       8,237.28   

2.3.4.1. Desarrollar un programa modular de 
Educación para el Desarrollo Sostenible para 
técnicos locales que puedan replicar los 
contenidos en: docentes, alumnos, promotores 
comunitarios y comunidades locales.

                     19,874.56   

2.3.4.2. Ejecutar el Programa Modular de 
Educacion para el Desarrollo Sostenible.

                       9,937.28   

2.3.4.2. Ejecutar el Programa Modular de 
Educacion para el Desarrollo Sostenible.

                       8,378.28   

2 3 5 1  Diseñar un módulo de formacion de                        8 437 28   

2.3.3 Diseños curriculares de las 
especialidades en educación ambiental 
actualizados en 2009. 

2.3.4 Cinco módulos de capacitacion y 
formación de tecnicos locales en educación 
ambiental y sociocultural para la 
conservación del patrimonio cultural y natural 
de la RBY, actualizados y editados en 2009.

2.3.5.1. Diseñar un módulo de formacion de 
docentes en aspectos relativos al Desarrollo 
Sostenible.

                       8,437.28   

2.3.5.2. Ejecutar la capacitacion de docentes.                        9,983.28   
2.3.5.2. Evaluar el módulo de formación a 
docentes.

                       8,937.28   

2.3.6.1. Diseñar un módulo de capacitación y 
formacion de promotores comunitarios en 
aspectos relativos al Desarrollo Sostenible.

                       8,937.28   

2.3.6.2. Ejecutar el móludo de capacitacion y 
formación de promotores comunitarios.

                     10,937.28   

2.3.6.3. Evaluar el módulo de capacitación y 
formación de promotores comunitarios. 

                       8,937.28   

2.3.7.1. Revisar y evaluar técnicamente el 
programa de Educación Ambiental del Plan de 
Manejo del Parque Nacional Yasuni. 

                       8,937.28                        16,514.38   

2.3.7.2. Actualizar el Programa de Educación 
Ambiental del PNY.

                       8,937.28                        16,814.38   

2.3.7.3. Apoyar técnica y economicamente la 
ejecución del Programa de Educación Ambiental 
del PNY.

                       9,937.28                        18,514.38   

2.3.7. Al menos 2 cursos por año de 
educación para el Desarrollo Sostenible y 
sociocultural formal y no formal para la 
conservación del patrimonio cultural y natural 
de la RBY en ejecución en 2009

2.3.5. Al menos 50 docentes de la región 
capacitados técnica y metodologicamente 
sobre aspectos relativos a la educación para 
el Desarrollo Sostenible y conservación del 
patrimonio cultural y natural de la RBY 
formado en 2009.

2.3.6. Al menos 30 promotores comunitarios 
capacitados tecnicamente como facilitadores 
y capacitadores en educación ambiental y 
sociocultural para la conservación del 
patrimonio cultural y natural de la RBY en 
2009.



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

2.4.1. Análisis situacional sobre el ejercicio 
de las competencias de gestión ambiental de 
los gobiernos seccionales realizado en 2008. 
UNEP brindará asesoría técnica.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

2.4.1.1. Asistencia técnica para elaborar y 
ejecutar agenda liderada por SENPLADES y 
MAE, incluye: análisis de marcos legales y 
capacidades institucionales, estudios de 
factibilidad técnica y financiera; y estrategias de 
mediación.   

                     50,000.00   

2.4.2.1. Diseñar y validar la metodología y los 
materiales de capacitación. 

                     10,000.00   

2.4.2.2.Realizar los talleres de capacitación                      15,000.00   

2.4.2.3. Organizar actividades de seguimiento.                      10,000.00                          5,000.00   

2.4.3.1. Revisar la regulación vigente y realizar 
un diagnóstico de la gestión ambiental actual.

                       8,000.00   

2.4.3.2. Desarrollar las propuestas de 
ordenanzas.

                       8,000.00   

2.4.3.3. Realizar talleres de difusión y validación 
de la nueva legislación.

                       5,000.00   

Producto Conjunto 2.4. Capacidades de los Gobiernos 
municipales y provinciales de la RBY han sido 
fortalecidas para la gestión ambiental.

MAE
Gobiernos Locales

AME
CONCOPE

UNHABITAT

2.4.2. Programa de capacitación a 
funcionarios de los gobiernos seccionales en 
gestión ambiental, en ejecución en 2009.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

2.4.3. Legislación para la gestión ambiental a 
cargo de los gobiernos seccionales 
actualizada en 2008.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

2.4.3.4.Apoyar en la aplicación y monitoreo de 
la legislación.

                       5,000.00                          5,000.00                          5,000.00   

2.4.4. Planes de gestión ambiental de los 
gobiernos seccionales armonizados con el 
Plan Nacional de Desarrollo en 2008-2009.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

2.4.4.1. Desarrollo de agenda (ver vínculo con 
punto 1.1.5) plan de acción estratégica para 
generar consensos con actores. Identificados 
prioridades de intervención. Identificados 
estudios complementarios

                     30,000.00                        10,000.00   

2.4.5.1. Definir metodología para la selección.                        5,000.00   

2.4.5.2. Seleccionar las comunidades (revisión 
de información secundaria, visita de campo, 
talleres).

2.4.5.3.Proveer asistencia técnica en el diseño 
de las propuestas.

                       3,320.00   

2.4.5.4. Apoyar la ejecución de las propuestas.                      35,000.00                        35,000.00   

2.4.5.6. Realizar el seguimiento y monitoreo de 
la ejecución de los presupuestos.

                       5,000.00                          5,000.00   

2.4.6. Portafolio de proyectos para ejecutar 
los planes de calidad ambiental de los 
gobiernos seccionales diseñado en 2009.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

2.4.6.1.Talleres para idenficar prioridades con 
gobiernos y actores locales, en el marco de los 
planes de desarrollo y las demandas 
ciudadanas. 
2.4.6.2. Elaboración de propuestas y eventos de 
consutla para diseñar perfiles y proyectos con 
gobiernos y actores locales. -Negociación de 
financiento local, nacional e internacional.

                     28,000.00   

2.4.5. Cuatro iniciativas de mejora de calidad 
ambiental en comunidades con alto grado de 
vulnerabilidad ejecutadas en 2009.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades



Año 1 Año 2 Año 3
Productos por AgenciaProductos Conjuntos del Programa Actividades por cada resultado

Recursos asignados por año

Agencia Ejecutor y coejecutores

2.5.1  Inventario de los bienes y servicios 
ecosistémicos que generan beneficios a 
terceros y cuya conservación está a cargo 
de las comunidades realizado en 2008. 
UNEP brindará asesoría técnica.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

2.5.1.1. Realizar un inventario y la valoración de 
servicios ambientales hídricos o por captura de 
carbono en territorios pertenecientes a o dentro 
del área de influencia de comunidades de la 
RBY.

                    100,000.00   

2.5.2.1. Diseñar y validar un programa de 
retribución local por servicios hídricos o de 
captura de carbono en comunidades de la RBY.

                     20,000.00   

2.5.2.2. Diseñar convenios, ordenanzas y 
regulaciones conexas.

                       8,000.00   

2.5.2.3. Realizar talleres de difusión y 
validación.

                       4,762.30                          6,000.00   

2.5.2.4. Apoyar en el monitoreo de la aplicación 
del mecanismo.

                                  -                            5,000.00                          5,000.00   

2.5.3.1.Ejecutar un proyecto de preinversión en 
temas de turismo comunitario y bienes y 
servicios ambientales. 

                     25,000.00                        12,797.15   

MAE 
CANCILLERÍA

GOBIERNOS LOCALES
UNEP
PPD

Producto Conjunto 2.5. Mecanismos de sostenibilidad 
financiera para la conservación y manejo de la RBY, 
basado en la valoración de sus bienes y servicios 
ecosistémicos han sido desarrollados.

UNDP
Desarrollo de 
capacidades

2.5.3 Seis proyectos pilotos de 
reconocimiento financiero  y no financiero a 

id d    bi   

UNDP
Fortalecimiento de 
capacidades de actores 
l l

2.5.2 Mecanismo financiero gestionado por 
los gobiernos seccionales para el 
reconocimiento financiero y no financiero de 
beneficios ambientales generados por 
comunidades al conservar bienes y servicios 
ecosistémicos establecido y puesto en 
marcha en 2008.  UNEP brindará asesoría 
técnica.

2.5.3.2. Implementar 7proyectos con ONGs u 
OCBs. 

                     61,265.72                        60,265.72                        60,265.72   

2.5.3.3. Seleccionar y contratar 2 ONGs de 
Seguimiento y Monitoreo.  

                     13,500.00                        13,202.85                        13,500.00   

2.5.3.4. Sistematizar la experiencia de 
proyectos comunitarios de bienes y servicios 
ambientales y turismo comunitario

                       3,000.00   

Total                  1,869,105.21                    1,393,267.56                       737,627.24   

comunidades que conservan bienes y 
servicios ecosistémicos que generan 
beneficios a terceros (conservación de 
fuentes de agua, mantenimiento de la agro-
biodiversidad nativa) acompañados 
técnicamente y ejecutados por las 
comunidades en 2010.

locales.
Apoyo a la construcción 
de medios de vida 
sostenibles. 
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